
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14545 ORDEN de 22 de junio de 1984 por la que se co­
rrigen errores advertidos en la de 29 de febrero 
de 1984 sobre emisión y puesta en circulación de 
nueve series de sellos de Correos.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo prevenido en el apar­
tado c) de la norma segunda del articulo 15 del Reglamento 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado, y aprobado por 
Decreto 1583/ieeo, de 10 de agosto, se salva mediante disposi­
ción del mismo rango los errores que a continuación se trans­
criben, advertidos en la Orden de 28 de febrero de 1864 («Bo­
letín Oficial del Estado, del 24 de marzo siguiente), sobré 
emisión y puesta en circulación de nueve series de sellos de 
Correos.

Página 5885, segunda columna. Serie «Día de las Fuerzas 
Armadas», segundo párrafo, donde dice: «Valor de 16 pesetas», 
debe decir; «Valor de 17 pesetas».

Página 5886, primera columna, primera linea, donde dice: 
«Valor 16 pesetas», debe decir: «Valor 17 pesetas».

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1884.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Trans­

portes, Turismo y Comunicaciones.

14546 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Rafael 
Dudes Alonso.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de julio de 1878 y Real Decreto de 18 de julio de 1880),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi­
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi­
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te­
nido a bien disponer 6e publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de fe­
brero de 1864 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 14.089, promovido por don Rafael Dudes Alonso, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec­
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien­
te tenon

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Dudes 
Alonso contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1882, del Director general de la Función Pública, con­
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de cerrera del Cuerpo de Subalter­
nos con efectos de 1 de enero de 1882, la que declaramos par­
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del .nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de/8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo qu# comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.

..Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la Fun­
ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi­
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

14547 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Inestal 
Ramos Sanz.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi­
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi­
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te­
nido a bien disponer ee publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de fe­
brero de 1884 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 14 088, promovido por don Inestal Ramos Sanz, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec­
tos de 1 de enero de 1882, cuyo pronunciamiento es del siguien­
te tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Inestal Ramos 
Sanz contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma­
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al re­
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos 
con efectos de 1 de enero de 1882, la que declaramos parcial­
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de 8 de agosto de 1877, sin que hagamos expresa 
condena en costa6.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984—El Director general de la Fun­

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter mi­
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

14548 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Ismael 
López Cibaja.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi­
dencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi­
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te­
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de fe­
brero de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administratívo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 14.043, promovido por don Ismael López Cibaja, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec­
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien­
te tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ismael López 
Cibaja contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con­
firmatoria la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al re­
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial­
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento 6e refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y admi­
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex­
presa condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984 —El Director general de la Fun­

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi­
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmo6. Sres. ...

14549 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Público, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Her­
nández Quintana.

limos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Reaf Decreto de 18 de julio de 1880)



esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Ser icios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla, en sus propios términos, el 
folio de la sentencia dictada con fecha 27 de enero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Nocional en ei recurso contencioso-administrativo número 
13 990 promovido por don Juan Hernández Quintana sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Hernández 
Quintana contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública con­
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos 
con efectos de l de enero de 1982. la que declaramos parcial­
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la 

Función Fública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter­
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

14550 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Carmelo 
Mendoza Quintana.

limos. Síes.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vioepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla, en sus propios términos, el 
/alio de la sentencia dictada con fecha 27 de enero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 
14.010 promovido por don Carmelo Mendoza Quintana sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Carmelo Men­
doza Quintana contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de jumo de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos 
con efectos de i de enero de 1982. la que declaramos parcial­
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico'a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter­
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

14551 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Fernando 
Velázquez Curbelo.

limos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vioepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla, en sus propios términos, ei 
fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de enero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 
13.902, promovido por don Femando Veláquez Curbelo, cobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos

de 1 de eneró de 1982 cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Femando Veláz­
quez Curbelo contra la resolución, dictada en reposición de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombra­
ba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, 
con efectos de l de enero de 1982, la que declaramos parcial­
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis­
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la 

Función Pública. Vicepresidente ¿segundo de la Comisión Inter­
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

14552 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don José Luis 
Cadenas Rodríguez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos, el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 
por la Sala de lo Conlendoso-Adminlstrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.347 
promovido por don José Luis Cadenas Rodríguez sobre nom­
bramiento de funcionarlo de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Ca­
denas Rodríguez contra la resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director General de la Función 
Pública confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba al recurrente funcionarlo de carrera del Cuerpo de 
Subalternos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara­
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que 
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, seña­
lando que la que corresponde para todos los efectos económicos 
y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de junio de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter­
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

14553 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por doña María 
Isabel Calvo Pérez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Direoción General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha teñirlo a bien 
disponer so publique y se cumpla, en sus propios términos, el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.188 
promovido por doña Maria Isabel Calvo Péroz sobre nombra­
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Isabel 
Calvo Pérez contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionarlo de carrera del Cuerpo de Auxiliares


